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Vi$TO: 

Las presentes actuacioiíes por las que se tramita el llamado a concurso cerrado interno a 
los fines de cubrir un (1) cargo nodooeite de categoría 3665/1, para cumplir funciones de Jefe 
Supervisión Secretaría de Extensión de la Facultad de Ciencias Sociales dispuesto por Res. FCS 
l2ll/19;y 

CONSIDERANDO: 

Que se ha cumplido con el procedimiento establecido en la normativa vigente, habiendo 
emitido lajunta Examinadora su dictamen y confeccionando el orden demérito correspondiente. 

Que de acuerdo a lo establecido en los artículos 330  y 340 corresponde aprobar dicho 
dictamen y notificar a la postulante. 

POR ELLO: 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

RESUELVE 

ARTÍCULO 10:  Aprobar el dictamen y orden de merito elevado por la Junta Examinadora 
interviniente en el concurso cenado interno a los fines de cubrir un (1) cargo nodocente de 
categoría 3665/1, para cumplir funciones de Jefe Supervisión Secretaría de Extensión de la 
Facultad de Ciencias Sociales dispuesto por Res. FCS 1211/19 

ARTÍCULO 20:  Disponerla notificación del dictamen y orden de merito ala postulante, según lo 
estipulado en el Art. 4° 	Anexo de la Ord. í-ICS 7/12. 

ARTICULO 3 

Po 

R$SOLUCION N.°. 	34 8 


